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RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Or<>nse refe
rente a la oposición para. pruveer /lna púa(t de Jefe
de Negociado de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la P;'dvinda de Orense· de fecha 4
de los corrientes se inserta el anundo PEl1¡l la provisión de Hna
pb.La de Jefl~ do N,'g'ociddo del excelentl'jimo Ayun!nmiento dD
Orense. mediante riguroso turno de antigü2dad en]Y2 oncíalt:S
I'éenicos de dicho Ayuntamiento, Podn'm tomar parte 10s Oficia
les Técnicos en quienes concurran los requisitos exigidos en el
articulo 234 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local. Las instancias se present.Rrán en el Heg·¡stro G(~neral di:"l
excelentísimo Ayuntamiento en los treinta dias hábiles siguJen
ies al de la inserción del presente anuncio en el .. Bo!etín Ofi
c'ial dol Estado.

Ort2nse. B de febI't;ro de HJ74 - El Alcl!dl' ¡<,50· F

RE80LUCION del Ayuntamiellt'J de ,'ja!y¡dell n;
rerente al cortcur¡.;o-oposicion libre para V(¡j,·'eer
en propieiad una plaza de Oficial rit- la Escala
r ecnico- A d mints t ro tiva.

En el ~Boletin Oficial- de ]a provincia, número :J3, de 7 de
febrero de 1974, se publica convocatoria y bases para proveer f'n
propiedad una plaza de Oficial de la Escala Técnico Adminis
trativa de esle Ayuntamiento, mediante oposición librC'. exigién
dose la posúsión del titulo de Licenriado en Derecho o en
Ciencítis Polílicas o Económiu,", hal1ándu~o(' e:,,:pu0sio lll, 0)'11\-

pl,:lf de iél convocatoria en el tablón de edictos de este AYlln
tamiento.

La mencionada plaza está dotada anualmente con un sueldo
base de 144000 pesetas, más dos pagas extraordinarias de 12.000
pesetas cada una y demás emo!umBntos que resulten de la aph,
cación del Dpereto-ley 7/1973, de 27 de julio, y sin perjuicio de
los demús derechos que la CorpOl'ución acuerde y las leyes de
lcnninen

El [.1lil7,r) de pl'Cs0ntación d(> instanCl<olS es de treinla cUas hábi
les a pad.i¡· d(>l siguiente al de la in'Oerci6n de este extrac!'o
de la convocatori;.t en c:l ~Bcl\din Oficia! del Estado».

Snbi.Hlpll. $1 de febrero de 19,"1 -- FJ Akalde, José BUl"lull Do
nü.stn' -J017 E.

HESOLUC10N del Fribuwt/ I.:alilicailor del ('onc/I;
so pal'a pfoviswn eH propiedad de una plrIUt d2
.el rqüiteclo Jefe de Servicio de esta Corpo,-acirúL

POi' (,1 presente, y de confnn-.,ic]<td con lo establecÍ!~o en e]
mi icl:!o 7' de' la Reglamentación para ingreso en la AcJminis
l.radón Pública de 27 de junio de 1968, se señala el dia 7 de
marzu y hera de las diez, en ]a Casa Consistorial, como fecha
para prnr:eder al examen de las documentaciones presentadas
por lo" aspirantes al concurso !1<-\.ra provisión el) propiEdad de
Ulla plazll de l\ITlllitecto Jefe rl0 Servicio y fonnulHr la COI'r(1S
ponrlif'nll.' pn'plJc.~!a.

" In de fcbn'ro de 19'1¡ ,El AJcaldePresit.!ente
l}',li

lIt Otras disposiciones

RE.:iOLUC10N de la StIUSpc'·"'[üría de !el Prr.:/úd,m
cia del Gobierno sotJr'3 cump!imi¡¿nto de la ~enten

cia que se cita.

Excmos. Sres,: De orden del exceientisimo .<:m)[)r Mi,listro. éie
public,a para general conocimiento y cumplimiento en sus TIro
¡Jios términos; 01 fallo de la sentencia dictada en fecha 20 dIO'
diciembre de 1973 por la Sala Quinta del Tribuna! Supremc en el
recurso contencioso-administrativo número 19,332, promovido por
don Angel Abadía Hueto, sobre reconocimiento de s('¡·vicios in
terinos, a efectos de trienios, en cuya parte dispL~itjva die.;}
lo siguiente:

Ci\J dd E'itado en su propio nombre y derecho. contra el acto
adminidrativo presunto de ]q Pnc'.;;Í!lp¡Jcid del Gobierno dC3CSU
mnf,orio, por aplicación de la doctr:na tl,,] silencio a::ministra
tivo, de 18 petición que formuló sobt'e r{'conodmjcn~G, a decl.of>
de tT:('t1Ío-s. de servicios~nierinu" decl8.ramos que dic!lo acto
pn''iun(,ü :;c lul1J·) ajustado al Ordenamiento jurídico e:p1i:.:ablf:'. :?
en SI! I'ir/ud. absolvemos de la dC'manda a la Adminis:r"l.dón:
sin lHlu'r ('.\presa im:rlOsición a ninguna de la" partes de he,,;
costas del ncurso."

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lo que Cüil1Ullico a VV. LE
Ojos KLi,,¡}"dc a VV. EE
ly1;dr¡d :l de fd)rcro dt' IP7'

¡-¡ucl HülY¡;\Y fkcCH.l"ill..
Fi Subsc~crehrio, JrhGMa

..Fallamos, Que con desestimación del recurso cor:tenciuso
administrativo interpuesto por don Angel Abadia Hu,;to, fUr'cio
!lurio del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil
del Estado, en su propio nombre y derecho, contra la resolución
presunta de la P!'esidencia del Gobiorno dcsestimatoria, por
aplicación de la doctrina del silencio adminislrativo. de la peti
ción formulada por el recurrente sobre reconocirniento de ser~
vicios interinos, a efeetes de trienios, declaramo~ quo dicho acto
administrativo presunto ~e halla ajustado al Ordent1miento
¡urídico aplicable, y. en su virtud, absolvemos de la domanda a
la Administración; sin hacer expreSa imposición a ninguna de
las partes, de las costas del recurso"

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 1 de febrero de 1874 r:l SU;hl'("1 linio jUS{ l\.1a

nuel Romay Beccaria.

l>';cmos. SrC's....

RBSOLUC/ON de la Subseuetnna de lo Presiden
cia del Gobierno sobre cump!!mier,¡,} de la senten
cía que se cita. .

Excrnos, Sres,: Do orden del ('xcel,:nli.'.i,no Sd-¡Cr Ministro.
;;c p~lbllca para general conocimiento y cumfi1ímiento En SU'"
Pl'Op!Os términos, el fallo de la sentencia dictadn (,n fFehu 13 de
diciembre de 1973 por la Saln Qt.:.¡nta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso~administratjvonúmero 18.960. pronH'vido por
dofia CenovevIl Palacios Rodríguez, sobre cómputo de tt·¡l~njos,
8n cuya parte dispositiva dice ]0 siguiente,

"Fanamos: Que con desestimación del recurso umt0ncipso
Hdminjstrativo ínt0rpuesto por doña Gcnoveva Palacios Hodrí
:.;uez, del Cuerpo General Administrativo de la Adnú ';slnt<;lón

UESO[.UClON de la SuiJ·"l'('n:t(¡¡ia de !el, ['1'('.';ul01
"·in del Gobierno s:)b~e cun,p!imíel1lo n'lJ !a sen
tencia que se cita.

Fxcmc:, Sres,: De O:,den de! excelentísimo señor Minisll·o
se publica p,;ra general conocimiento y cumplimiento fm sus
p¡'npie,:,; tt'fm;nos ei falJo de la &entencia dictada. en fecha 14 de
ncvjcml:n~ de 1973 por la Sala Quinta del Tribuna1 Supremo
en el rClurso c'Jntencio~n'adrn¡n¡"lrajjyonúmero 17.2.:n, ~Jromo

vido por don Ramón B'1Surto Urbieta y otros, sobre a'jignación
df'l codiciJ;nt('~ 2,:j en lugar del 1.7. en cuya parte dispositiva
rlicü lo siguienk:

«F:!ll;.U1lO'j Qut' debemos dcd~Lrar \. declaramos:

.l." Lu clduidad de los l'eCUl":;o<, formulados por dOl1a Blan
ca Fw:-'rte~ C,-tmarH, dOl'ia Angela GU1-iYO Urrutia, don Luis Lópel.
de Arce y Gómcz, dOl1a A velina Pérez López, don Fernando
Robledhn ü de !' ndrés, doña Mercedes lscoa Ibarrondo, doña Teó
fila Virseda Yubero, doña María del Piiar Diaz Duque, don Gr.
bric] C·,mpos Martínez y doña Josefa Rodríguez Torres.

2." La jnnd'1)bibiLidad de los interpuestos por doña María
de; C:ln1l:'n AL:'IO Pascual, dona Maria Díaz Campos, doña Mag
daJen'l r.",rcia i;ilmct11. don Alfonso Hernández Garda, doña Car"
f)W!1 D::¡]m,:n¡ F. ITer, dcña Marta Alvarez Gurcía, doña CHrmen
Ar,wda /\gUitr!O, doiiac Sara García Clcrn€nt doña Ana Mariü.
Jjm<'tl' l. A;!uirn:, dOlía María Vidoria Lcrente Toribio, dm'ia Ma
ria del C21~'mun Meren;) Caballero, don Eduardo Moreno Garrido
y doña C,Jt'PH'!1 Vera Mateo.

:3.' ICl t!es¡,,¡imHciún de los recursos deducidos por don Ha
món B')Curh U"bk,t:n, don Antonio Aguijó de Luna, dOlía Maria
Juana A;'l,'nr: o Arreyo, do,-¡a Ivfaría Cabeza Fcrn,~ndez, dOl'ia Va
lpnt¡,,:!- C,¡ ,Cl;) (' Corfés, doña María Corrales Marin. don José
C:ue\·;~'. f1:' '¡;!::;uez,.dol'ia Angda Díaz Súez, doi1a Pilar Fornánd,'z
LÓP8Z. (f,- \'1 Angela Gómez Gonzálcz, doña María Cvnc(;pciún


